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RESOLUCTÓN DE ALCALDIA No I 01 .2026.M0CC

Cerro Colorado, 07 de mavo del 2026,

VISTOS:

El informe N" 080-2026-l\4DCC/GPPR/SGP de fecha 05 de mayo del 2026, que suscribe el Sub Gerente
de Presupuesto y la Hoja de Coordinac¡ón N"345-2026-l\¡DCC-GPPR de fecha 06 de mayo del 2026, suscr¡ta por

el Gerente de Planificación, Presupuesto y Racionalización.

CONSIDERANDO:

Que, la l\¡un¡cipal¡dad conforme a lo establecido en el arlículo 194" de la Constitución Pol¡tica del Estado
y los artfculos I y ll del Titulo Preliminar de la Ley orgánica de l\¡unicipalidades, Ley 27972, es sl órgano de

del desarrollo local, con personeria juridica de derecho público y con plena capacidad para el

de sus frnes, que goza de autonomia polít¡ca, económica y admin¡skativa en los asuntos de su

Que, según el Aficulo 500, numeral 50,1, del Decreto Leg¡slativo N' 1,g0 Decreto Legislat¡vo del
'// Sistema Nacional de Presupueslo, se menc¡ona que la ¡ncorporación de mayores fondos públicos que se generen

-Lrs // como consecuencia de la percepción de determinados ingresos no previstos o superiores a los contemplados en
Y' el presupuesto inic¡al, son aprobados mediante resoluc¡ón del Titular de la Entidad cuando provienen de: 3) Los

saldos de balance , constituidos por recursos financisros distintos a la Fuente de Financiami€nto Recursos

ordinarios que no se hayan ut¡¡izado al 31 de diciembre del año fscal . Los sa¡dos de balance son reg¡strados

fnancieramente cuando se determine su cuantia y mantisnen la final¡dad para los que fueron asignados en el

..aFLj"J;?,o. marco de las disposiciones legales vigentes;

._".rr--'.a-i_
i e&Uc,ri É Qr", según el Articulo 200 numeral 20.3 de la D¡rectiva N." 001-2024-EF/50.01 'Direct¡va para la

q--' \ ; Ejecuc¡ón Presupuestaria", aprobada mediante Resolución Directoral N.o 009-2024-EF/50.01 y modificadatro"orqsf mediante Resolución oirectoral N' 0004-2026-EFi50,01 , señala que la lncorporación de mayores ingresos

públicos, de acuerdo a lo sstablecido en el numeral 50.1 del articulo 50'del Decreto Legislativo N.0 1440, se

sujetan a los lim¡tes máximos de incorporación determinados por el MEF que se establecsn por Decreto Supremo,

.ir.-;i rúr.^ según corresponda, en consistencia con las metas y reglas fiscales, y proceden cuando provienen de: La

s?'t ,4 percepción de ingresos no prev¡stos o superiores provenientes de las fuentes d€ fnanciamiento distintas a las de

=S llÍr €, Recursos Ordinarios y Recursos por Op€rac¡ones of¡ciales de Crédito que se produzcan durante el año fisca¡. Los

¡ llill ! diferenciales cambiarios de las fuentes de financiamiento dist¡ntas a la ds Recursos ordinarios, orientados al

h -jñ$[ .? cumplimrento de nuevas metas. Los saldos de balance en fuentes de fnanciamiento distintas a la de Recursos

a. É' ordinarios;
\4^"*"i- f----..---,/ 

Que, según el Artículo 270 numeral 27.1 de la Directiva N" 001-2024-EF/50.01 "Directiva para la

Eiecución Presupuestaria" señala que la aprobac¡ón de la ¡ncoooración de mayores recursos, se efectúa por

Resolución de Alcaldia, deb¡endo expresar en su parte considerativa elsustento legaly las motivac¡ones que lo

0ngrnan;

Que, mediante informe N' 080-2020-MDCC/GPPR/SGP, elSub Gerente de Presupuesto inlorma que,

a fin de atender los requerimientos de diversas unidades orgánicas no programadas en el presupuesto instituc¡onal

es necesar¡o realizar la incorporación parcial de saldos de balance del Ejercicio Fiscal 2025 en el rubro 08

lmpuestos Municipales por S/. 500,000.00 en el presupuesto delejercicio 2026;

Por las consideraciones expuestas y en ejercicio de las atribuciones que confiere la Ley orgánica de

Municipalidades, Ley 27972;
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ARTICUL0 PRIMERo: AUToRIZAR la incorporación de mayores ¡ngresos públicos provenientes de
saldos de balance del ejercic¡o fiscal anterior en el Presupuesto Institucional de la ¡ilunicipalidad Distrital de Ceno
Colorado del departamento de Arequipa, para el año fiscal 2026 hasta por la suma de por S/. 500,000.00 de
acuerdo al siguiente detalle:
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ARTiCUL0 SEGUND0: ENCARGAR a la of¡cina de Secretaria General la notifrcación con la presente

a las unidades orgánicas competentes y su archivo conforme a Ley; y, a la Oficina de Tecnolog¡as de la
Información su oublicación en el Dortal w€b inst¡tuc¡onal.
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